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RESOLUCIÓN No. 013– 2023 
 

EL PLENO DEL COMITÉ DE COMERCIO EXTERIOR 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 14 de la Constitución de la República del Ecuador, reconoce el derecho de 
la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que garantice la 
sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay; así también, se declara de interés público la 
preservación del ambiente, la conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y la 
integridad del patrimonio genético del país, la prevención del daño ambiental y la 
recuperación de los espacios naturales degradados; 
 
Que, el artículo 261 numeral 5 de la norma referida dispone que la política económica, 
tributaria, aduanera, arancelaria, de comercio exterior, entre otras, son de competencia 
exclusiva del Estado Central; 
 
Que, el artículo 276 dispone que el régimen de desarrollo tendrá los siguientes objetivos: 
“2. Construir un sistema económico, justo, democrático, productivo, solidario y sostenible 
basado en la distribución igualitaria de los beneficios del desarrollo, de los medios de 
producción y en la generación de trabajo digno y estable”  
 
Que, el segundo inciso del artículo 306 de la Constitución de la República del Ecuador 
establece que: “El Estado propiciará las importaciones necesarias para los objetivos del 
desarrollo y desincentivará aquellas que afecten negativamente a la producción 
nacional, a la población y a la naturaleza”;  
 
Que, el artículo 336 de la Carta Magna establece que “El Estado impulsará y velará por el 
comercio justo como medio de acceso a bienes y servicios de calidad, que minimice las 
distorsiones de la intermediación y promueva la sustentabilidad. El Estado asegurará la 
transparencia y eficiencia en los mercados y fomentará la competencia en igualdad de 
condiciones y oportunidades, lo que se definirá mediante ley”. 
 
Que, el artículo 425 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “El orden 
jerárquico de aplicación de las normas será el siguiente: La constitución, los tratados y 
convenio internacionales; las leyes orgánicas; las leyes ordinarias; las normas 
regionales y las ordenanzas distritales; los acuerdos y resoluciones; y los demás actos y 
decisiones de los poderes públicos. 
 
Que, el Ecuador a través de Resolución Legislativa, publicada en el Registro Oficial No. 
380 del 19 de febrero de 1990, incorporó en el ordenamiento jurídico interno el Convenio 
de Viena relativo a la Protección de la capa de ozono, a través del cual las partes se 
comprometen a tomar las medidas apropiadas, de conformidad con las disposiciones del 
Convenio y de los protocolos en vigor en que sean parte, para proteger la salud humana y el 
medio ambiente contra los efectos adversos resultantes o que puedan resultar de las 
actividades humanas que no modifiquen o puedan modificar la capa de ozono; 
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Que, con Decreto Ejecutivo No. 1429, publicado en Registro Oficial No. 420 de 19 de abril 
de 1990 el Ecuador se adhirió al Protocolo de Montreal Relativo a las Sustancias 
Agotadoras de la Capa de Ozono, suscrito en Montreal, el 16 de septiembre de 1987, 
mediante el cual las partes adquieren la obligación de tomar las medidas adecuadas para 
proteger la salud humana y el medio ambiente contra los efectos nocivos que se derivan o 
pueden derivarse de actividades humanas que modifican o pueden modificar la capa de 
ozono; 
  
Que, en la Novena reunión celebrada entre las partes suscriptoras del convenio aludido en 
el párrafo que precede, se emitió la Decisión XXVIII/1, mediante la cual se aprobó la 
Enmienda de Kigali a través de la cual se incluye dentro del mencionado instrumento legal 
para su reducción y eliminación gradual a 19 sustancias hidrofluorocarbonadas (HFC); 
 
Que, el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de la OMC, en su artículo 
XX "Excepciones Generales" establece que: “A reserva de que no se apliquen las medidas 
enumeradas a continuación en forma que constituya un medio de discriminación 
arbitrario e injustificable entre los países en que prevalezcan las mismas condiciones, o 
una restricción encubierta al comercio internacional, ninguna disposición del presente 
Acuerdo será interpretada en el sentido de impedir que toda parte contratante adopte o 
aplique las medidas: (...) b) necesarias para proteger la salud y la vida de las personas y 
de los animales o para preservar los vegetales"; 
 
Que, el Acuerdo sobre Procedimientos para el Trámite de Licencias de Importación de la 
Organización Mundial de Comercio (OMC), en su artículo 3, establece el procedimiento 
para el establecimiento de licencias no automáticas de importación; 
 
Que, la Decisión No. 563 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena, publicada en la Gaceta 
Oficial No. 940 de 25 de junio del 2003, que contiene la Codificación del Acuerdo de 
Cartagena, en el Capítulo VI "Programa de Liberación", en el artículo 73, segundo inciso, 
estipula que: "Se entenderá por "restricciones de todo orden" cualquier medida de 
carácter administrativo, financiero o cambiario mediante la cual un País miembro 
impida o dificulte las importaciones, por decisión unilateral. No quedarán comprendidos 
en este concepto la adopción y el cumplimiento de medidas destinadas a In protección de 
la vida y salud de las personas, los animales y los vegetales"; 
 
Que, el Tratado de Montevideo de 1980, en su artículo 50 establece que: "ninguna 
disposición del presente Tratado será interpretada como impedimento para la adopción 
y el incumplimiento de medidas destinadas a la: (...) d) protección de la vida y salud de 
las personas, los animales y los vegetales"; 
 
Que, mediante el artículo 71 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
Inversiones (COPCI), publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 351 del 29 de 
diciembre de 2010, se creó el Comité de Comercio Exterior (COMEX) como el organismo 
encargado de aprobar las políticas públicas nacionales en materia de política comercial, 
siendo por tanto competente para reformarlas;  
 
Que, de acuerdo al artículo 72  literales e); y f) del Código Orgánico de la Producción, 
Comercio e Inversiones (COPCI), es facultad del Comité de Comercio Exterior (COMEX): 
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"e) Regular, facilitar o restringir la exportación, importación, circulación y tránsito de 
mercancías no nacionales ni nacionalizadas, en los casos previstos en este Código y en los 
acuerdos internacionales debidamente ratificados por el Estado ecuatoriano”; y, 
"Expedir las normas sobre registros, autorizaciones, documentos de control previo, 
licencias y procedimientos de importación y exportación, distintos a los aduaneros, 
general y sectorial, con inclusión de los requisitos que se deben cumplir, distintos a los 
trámites aduaneros”; 
 
Que, de acuerdo al artículo 72 literales p); y s) del COPCI, es facultad del Comité de 
Comercio Exterior (COMEX): "p) Aprobar la normativa que, en materia de política 
comercial, se requiera para fomentar el comercio de productos con estándares de 
responsabilidad ambiental”; y, “s) Promover exportaciones e importaciones 
ambientalmente responsables”; 
 
Que, de acuerdo a los objetivos consagrados en el Plan Nacional de Creación de 
Oportunidades 2021-2025, objetivo 3 establece que se debe "Fomentar la productividad y 
competitividad en los sectores agrícola, industrial, acuícola y pesquero, bajo el enfoque de 
la economía circular" en función de la dinámica productiva.  
 
Que, mediante Resolución No. 98 del COMEX, aprobada el 19 de diciembre de 2012, se 
estableció la línea base país de HCFC en 23.489,95 Kg. PAO o 427 Tm, designándose al 
Ministerio de Industrias y Productividad para la administración de las cuotas anuales de 
importación de estas sustancias a partir del 01 de enero de 2013. Esta norma fue 
actualizada a través de la Resolución 005-2020 del COMEX, adoptada en sesión del 05 de 
junio de 2020; 
 
Que, mediante Resolución COMEX No. 009-2022, de 30 de mayo de 2022, publicada en 
el Tercer Suplemento del Registro Oficial No. 86 de 17 de junio de 2022; el Pleno del 
Comité de Comercio Exterior aprobó la codificación de la “Nomina de Productos Sujetos a 
Controles Previos a la Importación”; la “Nómina de Subpartidas Arancelarias de Prohibida 
Importación” o “Lista de Productos de Prohibida Importación”, establecidas en el Anexo I 
y II;  
 
Que, el Comité Ejecutivo para la Aplicación de Protocolo de Montreal en su Octogésima 
Sexta Reunión, celebrada del 08 al 12 de marzo de 2021, aprobó la etapa II del plan de 
gestión de los HCFC, para la eliminación total de los HCFC en 2030 en lugar de la 
reducción del 67,5 % en 2025.  
 
Que, el Pleno del Comité de Comercio Exterior, en sesión del Pleno del 23 de octubre de 
2023, conoció y aprobó el Informe Técnico Nro. DRAT-2023-037 de 31 de julio de 2023, 
presentado por el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca 
(MPCEIP), a través del cual recomienda: “Disponer al Ministerio de Producción, Comercio 
Exterior, Inversiones y Pesca (MPCEIP), punto focal del Protocolo de Montreal en el 
Ecuador, que administre la distribución de cuotas anuales de importación de 
HIDROCLOROFLUOROCARBONOS, HCFC(…);  
 
Que, con Acuerdo Ministerial No. MPCEIP-DMPCEIP-2021-0027 de 10 de junio de 2021, 
la máxima autoridad del Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y 
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Pesca, designó al Viceministro de Comercio Exterior para que actúe como Presidente del 
Pleno del Comité de Comercio Exterior (COMEX) en su ausencia; 
 
Que, mediante Acción de Personal No. 532 de 19 de octubre de 2023, el magíster Juan 

Carlos Sánchez Troya, Subsecretario de Origen, Defensa y Normatividad Comercial del 

Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca (MPCEIP) fue designado 

como Viceministro de Comercio Exterior, Subrogante de dicho Portafolio, desde el 23 de 

octubre de 2023 hasta el 01 de noviembre de 2023, inclusive; 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No.  MPCEIP-DMPCEIP-2021-0027 de 10 de junio de 
2021, la máxima autoridad del Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y 
Pesca, designó al Coordinador Técnico de Comercio Exterior del Ministerio de Producción, 
Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, como Secretario Técnico del Comité Comercio 
Exterior (COMEX); 
 
Que, mediante Acción de Personal No. 423 de 03 de junio de 2021, de conformidad a la 
delegación atribuida en el Acuerdo Ministerial 2020-0068 de 06 de julio de 2020, el 
Coordinador General Administrativo Financiero; en uso de sus facultades y atribuciones, 
dispuso encargar la Coordinación Técnica de Comercio Exterior a la servidora María 
Gabriela Bastidas Espinosa a partir del 03 de junio de 2021 hasta que sea nombrado su 
titular; 
 
En ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 70 del Reglamento de 
Funcionamiento del COMEX, expedido mediante Resolución No. 001-2014 de 14 de enero 
de 2014, en concordancia con las demás normas aplicables: 
 
 

RESUELVE: 
 

Artículo 1.- Disponer al Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y 

Pesca (MPCEIP), como punto focal del Protocolo de Montreal en el Ecuador, que 

administre la distribución de cuotas anuales de importación de 

HIDROCLOROFLUOROCARBONOS, HCFC, en los siguientes términos: 

   
 

Años 

Cuota Máxima a distribuirse 

Potencial de Agotamiento del Ozono 

(PAO) Kg/PAO 

Porcentaje de 

reducción 

2013 23.489,95 kg/PAO Línea Base 

2015 21.140,95 kg/PAO 10,00% 

2020 15.268,47 kg/PAO 35,00% 

2025 7.634,23 kg/PAO 67,50% 

2030 0,00 kg/PAO 100,00% 

 
Las cuotas referidas en este artículo son anuales; sin embargo, sufrirán variaciones 
progresivas en los plazos que establece el cuadro precedente. 
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Artículo 2.- El Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca 
(MPCEIP) establecerá un descuento en las cuotas asignadas de un 4% del valor total anual, 
que será distribuido a los importadores ocasionales. 
 
Artículo 3.- El Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca 
(MPCEIP)remitirá anualmente al Servicio Nacional de Aduana del Ecuador la notificación 
de los cupos otorgados para la importación de hidroclorofluorocarbonos HCFC.  
 
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
 
ÚNICA. - Deróguense la Resolución Nro. 005-2020 de 05 de junio de 2020, publicada en 
la Edición Especial N° 728 del Registro Oficial de 02 de julio de 2020 y la Resolución Nro. 
098 de 19 de diciembre de 2012, publicada en el Registro Oficial No. 877 del 23 de enero 
de 2013.  
 

DISPOSICIÓN GENERAL 
 
ÚNICA. - Encárguese al Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE) y al 
Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca (MPCEIP), la ejecución 
e implementación de la presente resolución, en el ámbito de sus competencias. 

 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
 
La Secretaría Técnica del COMEX remitirá esta resolución al Registro Oficial para su 
publicación,  
 
Esta resolución fue adoptada en sesión del 23 de octubre de 2023 y entrará en vigencia 
desde su suscripción sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
 

  

Juan Carlos Sánchez Troya    María Gabriela Bastidas Espinosa 
   PRESIDENTE (E)                 SECRETARIA (E) 
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